
   

 

______________________________________________ 
AL  SERVICIO  DE  LA  JUSTICIA  Y  DE  LA  PAZ  SOCIAL 

 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 

Medellín, veintiséis de enero de dos mil veinticuatro 

 

 

 Radicado:     05001 22 03 000 2024 00040 00 
Trámite:  Conflicto de Competencia- Ejecutivo 
Decisión:  Ordena devolución 

 
 

OBJETO 

 

Pronunciarse sobre el conflicto de competencia suscitado por el Juzgado 

Tercero Promiscuo Municipal de La Estrella en contra del Juzgado Primero 

Civil del Circuito de Envigado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín es el superior funcional común 

de las dependencias judiciales involucradas, por lo que, de conformidad con 

el artículo 139 del C.G.P., tiene competencia para resolver el presente 

conflicto de competencia.  

 

No obstante, en el presente caso no se puede definir el conflicto en los 

términos propuestos por el juzgado con categoría de municipal, en tanto el 

auto proferido el 26 de enero de 2024 va en contravía de lo dispuesto en el 

inciso tercero del art. 139 del Código General del Proceso que dispone que 

“El juez que reciba el expediente no podrá declararse incompetente 

cuando el proceso le sea remitido por alguno de sus superiores 

funcionales”.  
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En este caso, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Itagüí, el 15 de enero 

de 2024, después de estudiar la demanda, como superior funcional del 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de La Estrella definió que a estos 

juzgados de esta categoría y de este municipio le correspondía conocer del 

asunto. 

 

El juzgado promiscuo recibió el expediente, porque el proceso lo remitió 

alguno de sus superiores funcionales, por lo que no podía proponer 

válidamente el conflicto, por más que señale que lo hace en contra de un 

juzgado de un circuito distinto al suyo.  Es decir, proponer el conflicto contra 

el Juzgado Primero Civil del Circuito de Envigado no lo exime de aplicar 

contundentemente el inciso tercero del art. 139 ibidem que le prohíbe rehusar 

el conocimiento de este asunto. 

 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín en Sala Unitaria 

de Decisión; RESUELVE: Ordenar la devolución del presente asunto al 

Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de La Estrella, para que asuma el 

conocimiento.  Remitir a la citada judicatura la actuación surtida y comunicar 

lo decidido los otros juzgados implicados. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Martín Agudelo Ramírez 
Magistrado 
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